
 

 

 

 
Madrid, 18 de octubre de 2019. 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE OCHOCIENTAS CUARENTA (840) UNIDADES DE 
“CONDENSADOR 2200 μF.450V” (Licitación 6011900357). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la proposición económica de la oferta presentada por la 
empresa MADRID RAMOS SIERRA, S.A. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
En la condición 6.4. “Oferta” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“La oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como anexo I del PCP. El 
precio ofertado no podrá superar en ningún caso el presupuesto base de licitación”. 

 
“Asimismo, la oferta deberá ir firmada electrónicamente por el licitador o su 
representante legal, no aceptándose las ofertas que contengan omisiones, errores o 
tachaduras que impidan conocer claramente lo que se estime fundamental para 
considerar la oferta”. 

 
“El candidato presentará una sola oferta económica y ésta contendrá una única 
proposición, según lo previsto en esta condición”. 

 
“Si alguna oferta económica no guardase concordancia con la documentación examinada 
y admitida, excediese del presupuesto de licitación (bien sin IVA o con IVA), variase 
sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe, o 
existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia 
que le hagan inviable, será desechada por Metro de Madrid, sin que sea causa bastante 
para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si no se altera su 
sentido”. 

 
En la condición 8.3. “Valoración de la oferta” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Si se observasen errores formales en la proposición económica presentada que no 
comporten la exclusión de la oferta económica, Metro de Madrid solicitará la subsanación 
de la proposición presentada, notificándolo a los licitadores interesados para que 
procedan a subsanar la oferta en el plazo de tres días hábiles. Serán excluidas las ofertas 
que no resulten subsanadas”. 

 
“La exclusión deberá ser notificada a los licitadores interesados”. 

 
La documentación presentada inicialmente por MADRID RAMOS SIERRA, S.A., incluye una oferta 
económica que puede ser considerada desproporcionada o anormalmente baja, según el análisis 
del carácter desproporcionado o anormalmente bajo previsto en el PCP. 
 



 

 

 

En consecuencia, Metro de Madrid inició el trámite de solicitud de justificación de oferta 
anormalmente baja mediante un escrito remitido el día 16 de octubre de 2019 mediante la 
aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, en el que se requiere a MADRID RAMOS 
SIERRA, S.A. la valoración de su oferta y precisión de las condiciones de la misma, en particular 
en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las 
soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga 
para ejecutar la prestación, la origninalidad de las prestaciones propuestas o la posible obtención 
de una ayuda del Estado. 
 
La empresa MADRID RAMOS SIERRA, S.A., mediante la aplicación de notificaciones electrónicas 
COMUNÍCATE, nos informa de que existe un error en el precio ofertada y que por ese motivo es 
tan baja la oferta. Además de emitir una nueva oferta ecónomica con valores diferentes a la 
anterior. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 6.4. “Oferta”  y 8.3. 
“Valoración de la oferta” del PCP, la oferta de MADRID RAMOS SIERRA, S.A. queda excluida de la 
licitación. 
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